
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00368 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal de 

cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

informe donde se encuentra el original del título valor báculo de la ejecución, 

e indique expresamente que el mismo no han sido presentado ante otra 

Autoridad Judicial para su cobro.   

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural actual lo 

permita. 

 

2.  Como quiera que la obligación contenida en el título valor se 

pactó en varios instalamentos, deberá adecuar las pretensiones de la 

demanda, señalando, mes a mes, el valor del capital de las cuotas causadas 

y no pagadas, los intereses remuneratorios causados para el respectivo 

periodo, y en punto aparte, el valor del capital acelerado junto con su fecha 

de exigibilidad, de manera que se acompase con la literalidad del título valor 

báculo de la ejecución. 

 

3. Indique cual es el periodo sobre el cual solicita intereses de 

plazo, máxime que estos deben adecuarse a la literalidad del título base de 

recaudo. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de datos 

al correo electrónico cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE 1,  

 
                                           FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 
                                                    JUEZ  

                                                           
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 42 del 6 de mayo de 
2022, fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia 

para consulta en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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